
 
 
 
                                                                                                                               Resolución nº 330/2025 
                                                                                                                                        P.A.: 2021-0-55 
 
 
RESOLUCIÓN Nª 330/2025 POR LA QUE SE MODIFICA EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE REACTIVOS 
Y MATERIAL NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE DETERMINADAS ANALÍTICAS EN EL 
LABORATORIO CORE DEL CENTRO DE ACTIVIDADES AMBULATORIAS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
12 DE OCTUBRE. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. - Con fecha 17 de mayo de 2023 se formalizó el contrato con la empresa ROCHE 

DIAGNOSTICS, S.L.U., CIF B61503355, (Lotes 1), derivado de la adjudicación del expediente de 

referencia cuyo objeto es el SUMINISTRO DE REACTIVOS Y MATERIAL NECESARIO PARA LA 

REALIZACIÓN DE DETERMINADAS ANALÍTICAS EN EL LABORATORIO CORE DEL CENTRO DE 

ACTIVIDADES AMBULATORIAS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, con un plazo de 

ejecución de 36 meses prorrogables y un importe total de 7.137.974,21 €. 

 

SEGUNDO. - En fecha 25 de septiembre de 2025, tiene entrada, en la Dirección de Gestión del 

Hospital 12 Octubre, nota del Servicio de Suministros comunicando la modificación del suministro 

objeto del contrato, el motivo de dicha ampliación, una vez realizado un estudio del grado de 

ejecución del concurso y una estimación de consumo por el tiempo que resta para poder cubrir la 

demanda del Servicio hasta la finalización del contrato inicial.  

 

TERCERO. – En fecha 20 de octubre de 2025, teniendo en cuenta la posibilidad que se contempla en 

el apartado 20 de la Cláusula Primera y Cláusula 25 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, por razones de interés público, la Dirección de Gestión del Hospital 12 Octubre, 

promueve la tramitación de la modificación del contrato correspondiente al expediente P.A. 2021-0-

55 suscrito con la empresa ROCHE DIAGNOSTICS, S.L.U., con un nuevo importe para el contrato en la 

cantidad de OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE 

EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (8.565.569,05 Euros)- (B.I.: 7.078.982,69 Euros; 21 % IVA: 

1.486.586,36 Euros), certificando la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a 

las nuevas necesidades dentro de la vigencia del contrato con la siguiente periodificación e 

imputación presupuestaria de modificación:  

 

AÑO EPÍGRAFE TOTALES 

2025 27002 356.898,71 

2026 27002 1.070.696,13 
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Ref: 57/932591.9/25

08039228s
Nuevo sello



 
 
CUARTO. - En fecha 31 de octubre de 2025 se ha recibido la conformidad del contratista ROCHE 

DIAGNOSTICS, S.L.U. a la citada modificación. 

 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

PRIMERA.- La ampliación del 20% del contrato está prevista en el expediente 2021-0-55, por ello de 

conformidad, con lo establecido en el apartado 20 de la Cláusula Primera y Cláusula 25 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares del expediente, y en consonancia con el artículo 204 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y contando con la información facilitada por el Servicio 

promotor en relación a los importes ejecutados hasta la fecha, y manifestando que el contrato está 

siendo ejecutado de conformidad y acorde con las especificaciones técnicas del Pliego de bases del 

expediente, y con el fin de asegurar la continuidad asistencial y la adecuada cobertura diagnóstica 

del Hospital Universitario 12 de Octubre. 

 

Por todo lo anterior, la persona titular de la Viceconsejería de Sanidad y de la Dirección General del 

Servicio Madrileño de Salud, como órgano de contratación del Servicio Madrileño de Salud, de 

conformidad con el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 

la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de lo 

establecido en el artículo 3.4) del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril, 

 

RESUELVE 

 

AUTORIZAR la ampliación del 20% del contrato prevista en el expediente PA 2021-0-55 suscrito con 

la empresa ROCHE DIAGNOSTICS, S.L.U., con las siguientes anualidades e imputación presupuestaria:  

 

AÑO EPÍGRAFE TOTALES 

2025 27002 356.898,71 

2026 27002 1.070.696,13 

 
 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de 
ésta, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia.  

No obstante, el interesado podrá optar por interponer contra esta misma resolución recurso de reposición, 
ante el propio órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de su notificación, en 
cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en tanto no recaiga 
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resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 

 

 
 
 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD Y DIRECTORA GENERAL  
DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

 
 
 
 

Fdo.: Laura Gutiérrez Barreno 
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